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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 23 de junio de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se somete
a información pública la segregación de tráfico entre
Vélez-Málaga y Torre del Mar de la concesión de trans-
porte público regular permanente, de uso general, de
viajeros por carretera VJA-167, Siles, Málaga, Almería
por Córdoba, Granada y Jaén con Hijuelas, otorgada
a Transportes Alsina Graells Sur, SA.

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga ha solicitado la segre-
gación del tráfico entre Vélez-Málaga y Torre del Mar incluido
en la concesión VJA-167, y su explotación como servicio públi-
co de titularidad municipal, según acuerdo del Pleno de la
Corporación de 2 de febrero de 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, se somete a información pública el procedimiento de
referencia por un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de esta publicación, a fin de que todos
aquellos que tengan interés en el asunto puedan examinar
el expediente y alegar lo que a su derecho convenga.

El expediente podrá ser examinado en:

- Dirección General de Transportes, C/ Maese Rodrigo,
núm. 1.

- Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Málaga de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, C/
Compositor Lehmberg Ruiz, 18.

- Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Avda. de Madrid, 7.

Sevilla, 14 de junio de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.


